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PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN CON LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
 
De acuerdo a lo contemplado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de 
que se trate. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 
de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales; para tal efecto y atendiendo a los parámetros fijados por la 
Agencia Nacional de Compras Públicas, en la guía para la elaboración de estudios del 
sector, se procede a la elaboración del estudio del sector de que trata el 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Con base en lo anterior La Institución Educativa Técnica Álvaro Molina del Municipio de 
Chaparral, durante la etapa de planeación, procede a realizar el análisis necesario para 
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo, dejando constancia 
a través del presente Documento del Proceso. 
 
OBJETO DEL CONTRATO: 
 
"CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN ACADÉMICA 
CON LA PLATAFORMA DE SIGAWEB, INCLUYE GENERACIÓN DE INFORMES 
ACADÉMICOS PERIÓDICOS, ESTADÍSTICAS, INFORMES FINALES, CONSTANCIAS, 
CERTIFICADOS, CARNET, OBSERVADOR, ENTRE OTROS, DE FORMA VIRTUAL 
PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA ÁLVARO MOLINA DE CHAPARRAL, 
TOLIMA VIGENCIA 2026". 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
Contratación Directa, consagrada en el Artículo 2°, numeral 4°de la ley 1150 de 2007 
 
 

ASPECTO LEGAL 
 
La Entidad Estatal, para la contratación que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos. 
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Sobre la diferencia entre contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión el Consejo de Estado ha señalado  
 
“…serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos 
cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables 
e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer 
necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o 
funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o 
soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, 
aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos 
especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo 
característico es el despliegue de actividades que demandan la aprehensión de 
competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de la 
persona natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado. 
(…) 
 
e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión.  
 
“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros 
contratos de “prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización 
anterior, esto es, el desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador 
permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, 
en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración (previamente 
definidas en los procesos de planeación de la Entidad), de la presencia de personas 
profesionales o con conocimientos especializados. 
 
 Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por 
no ser profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 # 3º de la Ley 80 de 
1993, esto es, que involucren cualesquiera otras actividades también identificables e 
intangibles que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el 
desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, 
entre otros, técnico, operacional, logístico, etc, según el caso, que tienda a satisfacer 
necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o 
funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sean necesarios o esenciales 
los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se 
ha advertido, se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de servicios 
profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo a la gestión”. (…) 
 
Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del 
contrato de simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que 
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pretenden ser satisfechas por la Administración no comprometen, en modo alguno las 
actividades que son propias de conocimientos profesionales o especializados; aun así, ello 
no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter 
técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del concepto de 
lo profesional, así como otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto 
contractual demanda la ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; 
es decir, se trata de una dualidad de actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la 
gestión”; unas con acento intelectivo y otras dominadas por ejecuciones físicas o 
mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas con personal 
profesional.  
 
Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales 
pueden contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la 
contratación directa, así: 
 
Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. 
La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes 
casos: (…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales”. 

 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 
 
Que, para tal efecto, el interesado debe demostrar idoneidad y experiencia directamente 
relacionadas con las áreas del objeto contractual, a través de la presentación de los 
soportes correspondientes y su hoja de vida, de acuerdo a listado adjunto en la invitación a 
contratar que se envía por parte del Ente Territorial. 
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ASPECTO COMERCIAL 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a 
una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, 
guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de 
acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos.  
 
La división de los sectores es la siguiente: 
 

1. Sector primario o sector agropecuario. 
2. Sector secundario o sector Industrial.3. 
3. Sector terciario o sector de servicios. 

 
El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, 
pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello 
tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, 
las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo 
cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no 
productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la 
formación del ingreso nacional y del producto nacional. 
 
En consecuencia, el sector terciario o de servicios, es el sector económico al cual pertenece 
el objeto contractual, en el presente caso corresponde a los servicios referidos con 
"CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN ACADÉMICA 
CON LA PLATAFORMA DE SIGAWEB, INCLUYE GENERACIÓN DE INFORMES 
ACADÉMICOS PERIÓDICOS, ESTADÍSTICAS, INFORMES FINALES, CONSTANCIAS, 
CERTIFICADOS, CARNET, OBSERVADOR, ENTRE OTROS, DE FORMA VIRTUAL 
PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA ÁLVARO MOLINA DE CHAPARRAL, 
TOLIMA VIGENCIA 2026". 
 
Con una buena ejecución de las obligaciones y del objeto contractual, y con el personal 
idóneo la entidad prestara un servicio que contribuye a la satisfacción de las necesidades 
de la comunidad chaparraluna. 
 

ASPECTO FINANCIERO 
 
La idoneidad del personal requerido se tomó como base el promedio de honorarios que 
cancela La Institución Educativa Tecnica Alvaro Molina del Municipio de Chaparral, y 
teniendo en cuenta los conocimientos y actividades específicas para el desarrollo del objeto 
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contractual, información que se encuentra consignada en el ítem valor de la contratación 
de los estudios previos. 
 

ASPECTO ORGANIZACIONAL 
 

Se requiere de una persona natural y/o Jurídica para que realice las obligaciones descritas 
dentro del estudio previo teniendo en cuenta que la entidad no cuenta con personal de 
planta suficiente que desarrolle estas actividades. 
 

ASPECTO TECNICO 
 

REQUSITOS MINIMOS, PARA EJECUTAR EL OBJETO CONTRACTUAL:  
 

PROFESION O 
ESTUDIOS 
TECNICOS, 

TECNOLOGOS 
REQUERIDOS 

PERSONA 
NATURAL 

CON TARJETA 
PROFESIONAL 

SIN TARJETA 
PROFESIONAL 

PERSONA 
JURIDICA 

INGENIERO DE 
SISTEMAS  

 X  X 

 
PERFIL OCUPACIONAL:  
 
Persona Natural y/o jurídica,  
 
EXPERIENCIA MÍNIMA:  
 
Deberá acreditar mínimo uno (01) años de experiencia. 
 
Deberá certificar, en documento separado, que no se encuentra inmerso en el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con La Institución Educativa Técnica 
Álvaro Molina, establecidas en la Constitución Política de Colombia, artículo 8 de la Ley 
80 de 1993, Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes. 
 
Este perfil requerido por la entidad para el desarrollo contractual permitirá que el servicio 
prestado a los diferentes usuarios sea ágil, confiable, oportuno, veraz, idóneo.  
 

ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

TIPO DE RIESGO VALORACION CONSECUENCIA 
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Perdida de información Media Retraso, en el proceso relacionado. 
 

 
ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE ESTA CLASE DE SERVICIO: 

 
¿LA ENTIDAD ESTATAL HA 
CONTRATATADO 
RECIENTEMENTE LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS? 

SI 
(  X ) 

NO  
(  ) 

¿CUAL FUE EL VALOR DEL 
CONTRATO? 

  

¿ESTRUCTURA DEL 
CONTRATO? TENIENDO COMO 
BASE LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: OBJETO, 
OBLIGACIONES, VALOR, 
PLAZO, TIPO DE PERSONA 

SE MANTIENE IGUAL 
(  ) 

HUBO CAMBIOS 
( X ) 

¿LA NECESIDAD DE LA 
ENTIDAD ESTATAL FUE 
SATISFECHA CON LOS 
PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN 
ANTERIORES? 

SÍ,  
( X ) 

NO 
(  ) 

 
TIPO DE REMUNERACION: La entidad con base a los principios de economía, eficiencia 
y eficacia de la contratación pública determina que el tipo de remuneración de esta clase 
de servicios será un valor mensual, teniendo en cuenta que los informes de supervisión se 
requieren mensualmente por parte del supervisor y al igual se solicita el pago mensual de 
los aportes a la seguridad social integral.  
 
Dado en Institución Educativa Técnica Álvaro Molina del Municipio de Chaparral (Tol.), a 
los veinte (20) días del mes de enero del dos mil veintiséis (2026).  
 
 
 
 
 
 
 

EDITH GONZALEZ RAMIREZ  
Rectora 

Ordenador del Gasto - Ejecutor 
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